
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN V FINAN/AS

Unidad tic Recursos Humanos
"AÑO OIC l.A CONSUMACIÓN DEL MAH DE GU,\\'"

RESOLUCIÓN .1KKATIIRAL N" /¿O 2(11 6-M I1 U/O A F - [ I - RRI I11

VISTO: O 5 ABR. 2016
Hl expediente administrativo de registro N" 8064.

de* fecha 28 de mar/.o del 2016. sol ic i ta licencia por Salud por el recurrente CARLOS LNRIQLT.
ALARCON VI-GA, e informe N" 1-18-20 I 6-MPH/OAI-'-URRI III-ABS en seis (06) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales go/an de autonomía
económica, política y adminisiraliva en lo.s asuntos de su competencia, de conformidad ;i lo dispuesto en el
Arlículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Le\" 27972. en concordancia con
el Arlíeulo 194° de la Constitución Polít ica del lisiado modificado por la Ley N" 28607. l,ej de Reforma
Constitucional:

Que. mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, el servidor contratado por Decreto Legislativo N" 728. Sr. CARLOS LNR1QIU.
ALARCON VKüA. solicita licencia por salud por ei periodo de 03 días, computados del 23/03/10 al
3 1/03/16, para lo cual adjunta e! Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo N" A-001-000255 12
- 16. expedido por e! Hospital Nacional L. Rcbaglialli -- Urna, de lecha 28 de mar/o del 20ir>.
respectivamente;

Que. ia Licencia por Motivos de Salud, St
encuentra dispuesto en el articulo 15" del Decreto Supremo N" OO'J-97-SA. Reglamento de la Lc\1 26790.
Ley L!C Moderni/ación de la Seguridad Social en Salud; asimismo verificada e! informe- técnico \ 148 -2016
-- MPII-OA!-'- URRilll-ABS, expedido por la responsable del Área de Bienestar Soeial de la entidad, es
pertinente la expedición del presente acto administrativo:

SK KESriXVK:

ARTICULO l'IUiMKRO.- CONCEDER, en v í a de
reyulari/aeión. la l.ieeneia por Salud al trabajador CARLOS KNRIQUIC ALAKCON VEGA. por el
periodo de 03 días, computados del 28/03/16 al 30/03/16 conforme a las ra/ones expresada:, en L I
considerando de la presente resolución,

ARTICULO SECUNDO.- KSTABLKCKK.

ARTICULO SECUNDO.- NOTIHCAR, Ui
présenle resolución a! interesado. Gerencia ¡Vtunieipal. Arca de l-scahiión y a los demás órganos
L'Sti'Licturados de la institución conforme a Lev.

liKCISTRKSK, rOMl'NlQUESK > A K C ' M I V A S

.G Gutiérrez
JKFF: "



PKUVINLIAL D
i'NI|)AE> TRAMITE DOCUMENTARLO V ARCHIVO

Oficio Circ N°2fiZ23 -'

fsrtí(iJlioaUd.,capte
del original te\3£S¿¿*&.s^£L ' ~"
.-.iiiHiimw.ij.iiniii. ...„. i. »>^ fíiCllfl' I

la presente copla censtJwye fa transcrtpdóa oficial de dicha resolución

expedida por estaJGstltuctén.

Atentamente,

ÍDENUAMANGA

Abog.Magatlyl.!
JEFE


